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NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE DEFICIENCIAS 

VISUALES 

 

Los criterios de evaluación y certificación de las discapacidad visual se realizan según 

normas de la Organización Mundial de la Salud, el Clasificador Internacional de 

Deficiencias Discapacidad y Minusvalía (CIDDM) y el Clasificador Internacional 

de Enfermedades (CIE10). 

 

Solo serán objeto de valoración los déficits visuales definitivos, es decir, aquellos no 

susceptibles de tratamiento medico y/o quirúrgicos y que representen una secuela de 

enfermedad. 

 

Las variables a tener en cuenta son: 

 

   
    Campo visual 

uenta la visión ligeramente disminuida en el ojo único, para certificar la 

iscapacidad. 

apacidad visual a aquellos que presenten 

eficiencia grave del campo visual (CIDDM). 

 Agudeza visual 

 

La agudeza visual debe ser evaluada con la mejor corrección óptica tanto para lejos 

como para cerca. Considerándose personas con discapacidad visual a aquellos que 

presenten visión moderadamente disminuida, visión subnormal o ceguera (CIDDM; CIE-

10). En los pacientes con un solo ojo se agrega una deficiencia desfiguradora, por lo que 

se tomará en c

d

 

El campo visual central y periférico debe evaluarse con corrección óptica y estímulo III 

(III4e), considerándose personas con disc

d
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La alteración de la visión de los colores, motilidad ocular, función binocular y otras 

mpo visual al momento de la evaluación. 

 LA JUNTA DE AUTOMOTRES 

erán pasibles de recibir el beneficio del automotor los pacientes que acrediten Ceguera 

 

ATEGORIAS DE VISIÓN SEGÚN LA OMS 

isión normal

alteraciones aisladas de la función visual deben ser evaluadas en el contexto de la 

patología, priorizándose la agudeza visual y el ca

 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARARA LA VALORACIÓN DE DEFICIENCIAS 

VISUALES EN

 

S

Legal (OMS). 

 
C

 

V  

   AV 0,8 o mejor 
Visión normal 

isión disminuida

 
- Ninguna deficiencia:

 
 

V  

Deficiencia ligera:  

- Deficiencia moderada ejor ojo 
Visión disminuida moderadamente o visión subnormal 

 grave:   AV menor a 1/10 o 20/200 en el mejor ojo 
Visión gravemente disminuida (Ceguera Legal) 

 
Ceguera

 
-    AV menor a 0,8

Visión casi normal 
 

:  AV menor a 3/10 o 20/70 en el m

 
- Deficiencia

 

 

- Profunda      AV nor a 20/400 

Casi total      AV menor a 3/200 

 
me

cuenta dedos a 3 m. 

- 
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cuenta dedos a 1 m. 

IE 10) 

ormal    
     

 
Ceguera           0.05 a no percepción de luz o  

20/400 a no percepción de luz  
 

- Total        Cero 

 

 
CRITERIOS OBJETIVOS  PARA DETERMINAR LA DISCAPACIDAD 

LASIFICACIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL (CC
 
 
Visión subn  entre 0.3 (3/10) - 0.05 

 20/70 - 20/400  
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